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Acuerdos:  1 

 

CLDCS2025-O4-3. Con fundamento en el artículo 41 del Estatuto Orgánico de la 2 

Universidad de Guanajuato, se aprueba por unanimidad de votos la 3 

aprobación de las Actas 3ª Ordinaria. 4ª y 5ª Extraordinaria 2025. - - 4 

 

CLDCS2025-O4-4.1 Con fundamento en el Artículo 46 del Estatuto Orgánico de la 5 

Normatividad Vigente de la Universidad de Guanajuato, se 6 

aprueba por unanimidad de votos el Dictamen de la Comisión de 7 

Docencia. -  8 

Que incluye: 9 

 

CLDCS2025-O4-4.1.1 Con base en el artículo 51 del Reglamento Académico vigente se 10 

recomienda: 11 

 

AUTORIZAR la solicitud de extensión de tiempo hasta el fin del 12 

período escolar diciembre del 2025, de ****************************** con 13 

NUA **********, para concluir con la titulación del programa 14 

educativo de la Especialidad en Ginecología y Obstetricia con 15 

clave 210561. 16 

 

AUTORIZAR la solicitud de extensión de tiempo hasta el fin del 17 

período escolar agosto-diciembre 2026, de **************************** 18 

con NUA **********, para concluir con la titulación del programa 19 

educativo de la Licenciatura en Fisioterapia con clave LE57LI0402. 20 

 

AUTORIZAR la solicitud de extensión de tiempo hasta el fin del 21 

período escolar agosto-diciembre 2026, de ******************************* 22 

con NUA **********, para concluir con la titulación del programa 23 

educativo de la Licenciatura en Nutrición con clave LE57LI0203. 24 

 



 Consejo Divisional de Ciencias de la Salud del Campus León 
Acuerdos adoptados en la cuarta sesión ordinaria 

del 4 de noviembre del 2025 
Publicados en Gaceta Universitaria el 7 de noviembre de 2025  

 

Página 2 de 6 
 

AUTORIZAR la solicitud de extensión de tiempo hasta el fin del 25 

período escolar enero-junio 2026, de ******************************** con 26 

NUA **********, para cumplir con la titulación de la Licenciatura en 27 

Nutrición con clave LE57LI0203. 28 

 

AUTORIZAR la solicitud de extensión de tiempo hasta el fin del 29 

período escolar enero-junio 2026, de ******************************** con 30 

NUA **********, para concluir con la titulación de la Licenciatura en 31 

Enfermería y Obstetricia con clave LE57LI0104. 32 

 

AUTORIZAR la solicitud de extensión de tiempo hasta el fin del 33 

período escolar enero-junio 2026, de ******************************** con 34 

NUA **********, para concluir con la titulación de la Licenciatura en 35 

Enfermería y Obstetricia con clave LE57LI0104. 36 

 

AUTORIZAR la solicitud de extensión de tiempo hasta el fin del 37 

período escolar agosto-diciembre 2026, de **************************** 38 

con NUA **********, para concluir con la titulación del programa 39 

educativo de la Licenciatura en Fisioterapia con clave LE57LI0402. 40 

 

CLDCS2025-O4-4.1.2 Con fundamento en el Acuerdo Divisional CLDCS2015-O3-1-5, la 41 

Comisión determina: 42 

 

Se AUTORIZA por una sola ocasión la solicitud de titulación 43 

tardía en modalidad de CENEVAL a ********************************* con 44 

NUA **********, del programa educativo de Licenciatura en 45 

Psicología con clave 560713, con un plazo máximo de un año a 46 

partir de la respuesta favorable por parte del Consejo Divisional 47 

de Ciencias de la Salud. 48 
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CLDCS2025-O4-4.2 Con fundamento en el Artículo 28 veintiocho, fracción I, de la Ley 49 

Orgánica de la Universidad de Guanajuato, Art 96 primero y 50 

artículo 97, numeral IV del Reglamento Académico: 51 

1. Avalar el Diplomado de Investigación Clínica Fase I. Se otorga el 52 

aval sin observaciones. 53 

2. NO Avalar el Diplomado de Ultrasonido General. Con base en los 54 

lineamientos para la oferta y reconocimiento de estudios de 55 

educación continua de la Universidad de Guanajuato, se encuentra 56 

que, el programa de diplomado presentado excede la cantidad de 57 

horas que debe durar un diplomado. Además, no hay claridad en 58 

el diseño del programa operativo, en específico, acerca de la 59 

estructura de las actividades docentes, en cómo será el 60 

acompañamiento de tutoría, hace falta describir el mecanismo de 61 

evaluación y supervisión del programa.  62 

3. NO Avalar el Diplomado de Cirugía Endoscópica Ginecológica. 63 

Con base en los lineamientos para la oferta y reconocimiento de 64 

estudios de educación continua de la Universidad de Guanajuato, 65 

se encuentra que, el programa de diplomado presentado excede 66 

la cantidad de horas que debe durar un diplomado. Asimismo, se 67 

señala que las observaciones requeridas durante la primera 68 

revisión no fueron atendidas. 69 

4. Avalar el Diplomado en Adiestramiento en Hemodiálisis. Se 70 

concede el aval debido a que cumple con lo requerido en las 71 

observaciones. 72 

5. Avalar el Diplomado en Histeroscopia Avanzada y Cirugía 73 

Intrauterina. Se otorga el aval por unanimidad. Sin embargo, se 74 

solicita que se actualicen las fechas de operación del programa en 75 

el cronograma que presentan. 76 

6. Avalar el Diplomado Seguridad y Salud en el Trabajo 2026. Se 77 

otorga el aval sin observaciones. 78 

7. NO avalar el Diplomado en Atención Prehospitalaria nivel 79 

avanzado. Con base en los lineamientos para la oferta y 80 
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reconocimiento de estudios de educación continua de la 81 

Universidad de Guanajuato, se encuentra que, el programa de 82 

diplomado presentado excede la cantidad de horas que debe 83 

durar un diplomado. Se recomienda realizar ajustes en el programa 84 

académico y operativo, actualizar métodos de evaluación, y 85 

realizar un ajuste en el diseño del cronograma de actividades 86 

prácticas.  87 

8. Avalar el Diplomado en Educación Terapéutica en Diabetes en 88 

sus ediciones 30° y 31°. Se otorga el aval sin observaciones. 89 

 

CLDCS2025-O4-4.3 Con fundamento en el artículo 44, del Estatuto Orgánico, con 90 

relación a las solicitudes de revisión de los proyectos de 91 

Investigación se aprobó por mayoría de votos los siguientes 92 

proyectos: 93 

 

Dictamen del 22 de octubre del 2025 94 

 

CLDCS2025-O4-4.3.1 “Diseño y creación de materiales artístico-educativos para 95 

fomentar la salud emocional y el bienestar mental en 96 

estudiantes de Bellas Artes Madrid”. 97 

 

• Pendiente de aprobación. Para la emisión de un dictamen de 98 

finalización técnico-favorable es necesario que se envíen los 99 

productos comprometidos en cada rubro. Faltaría el material de 100 

difusión, por ejemplo, las infografías y la evidencia de difusión 101 

en redes sociales y en medios digitales. 102 

 

CLDCS2025-O4-4.3.2 “El impacto del estado emocional de los cuidadores de adultos 103 

mayores, formales e informales, en la sobrecarga del cuidado 104 

en el Estado de Guanajuato”. 105 

 

• Aprobado. Se sugiere atender observaciones mínimas. 106 
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CLDCS2025-O4-4.3.3 “Incidencia de Displasia del Desarrollo de Cadera mediante Tamiz 107 

Ecográfico con Método Graf en Menores de 6 Meses de Edad en 108 

un Hospital Privado”. 109 

 

• No sometido a revisión. La comisión de investigación no posee 110 

las facultades para realizar un dictamen de ética, ya que su 111 

principal función es evaluar la metodología de protocolos de 112 

investigación previos a su realización. 113 

 

CLDCS2025-O4-4.3.4 “Los Cristianos nuevos portugueses en la construcción de la 114 

nueva España”. 115 

 

• Pendiente de aprobación. Atender las observaciones de la 116 

comisión con respecto a la metodología y realizar las 117 

modificaciones pertinentes para presentarlas en la próxima 118 

comisión ordinaria. 119 

 

CLDCS2025-O4-4.3.5 “Autoeficacia alimentaria, efecto negativo, estilos de ingesta, 120 

locus de control en alimentación y retraso de gratificación como 121 

predictores del IMC en estudiantes universitarios: Estudio 122 

Universal”. 123 

 

• Pendiente de aprobación. Se sugiere atender las 124 

observaciones de la comisión de investigación en cuestiones 125 

metodológicas y de formato, y realizar las modificaciones 126 

pertinentes para presentarlas en la próxima comisión ordinaria. 127 

 

CLDCS2025-O4-4.3.6 “Comparación Aleatorizada Entre Fexuprazan y Omeprazol para 128 

prevenir recurrencia en Incisión y Dilatación de Estenosis 129 

Péptica”. 130 
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• Pendiente de aprobación. Se sugiere atender las observaciones 131 

de la comisión de investigación y realizar las modificaciones 132 

pertinentes para presentarlas en la próxima comisión ordinaria. 133 

 

Dictamen del 22 de octubre del 2025 134 

 

CLDCS2025-O4-4.3.7 “Evaluación del efecto de una intervención con ejercicio tipo 135 

snack sobre la fuerza de extremidades inferiores, la capacidad 136 

aeróbica y perfil metabólico en operadores de transporte con 137 

sobrepeso u obesidad”. 138 

 

• Aprobado. Se sugiere atender las observaciones de la comisión 139 

de investigación. 140 

 

En la ciudad de León, Guanajuato, a 4 de noviembre del 2025.- La Secretaria del Consejo 141 

Divisional de Ciencias de la Salud del Campus León, Dra. Ma. Guadalupe Reynaga 142 

Ornelas.- Rúbrica. 143 

 

LA QUE SUSCRIBE, DRA. MA. GUADALUPE REYNAGA ORNELAS, SECRETARIA 144 

ACADÉMICA DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA SALUD DEL CAMPUS LEÓN DE LA 145 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 146 

ARTÍCULO 45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, 147 

FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. 148 

CERTIFICA 149 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la División de 150 

Ciencias de la Salud del Campus León, y corresponde a los ACUERDOS APROBADOS 151 

EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIVISIONAL DE CIENCIAS DE LA 152 

SALUD DEL CAMPUS LEÓN, CELEBRADA EL 4 DE NOVIEMBRE DEL 2025. DOY FE.  153 


